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y SEÑORES DEL, CONSE,JO,'
POR LA QUAL SE DECLARA A LOS
Guardas Celadores de Montes de Marina la misma -

/

exención de cargas Concejiles que se concedió á
los Celadores de los demás del Reyno por el Capi-. .

tulo 26 de la Ordenanza del año de 1748;' en la

conformidad y con la prevencion que se

expresa.
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D:ON CARLOS
por 1~graci~ de Dios, Rey de Castilla,_
de Leou, de,Aragon de las dos Sicilias.; '
de Jerusalen, .de Navarra, de ·G~anada)
de Toled.Q, de V alencia, de Ga~icia, de

--', '~ Mallorca, de Menorca " de Sevilla, de
Cerdeña , ~órdóvfa " de Córcega , de

- Murcia, de Jaen, de los AIgarb'~s,de AI-:
gec4'a~,qe Gibraltar, de las Islas de 'Ca~,
naria ; de las Indias~O~riental~sy ,OCQ~~-

'dentales, .Islas, ,y Tierra-firme det Mar.
, Océano, Archiduque'de A~stria, D,~~
q~e deB~rgoña,deB!abante y'deMila~"
Conded~e Abspurg"de Flandes, TirolI
BarceloO:a; 'Se'ñor'de Vizcaya y de Mol~~'
Da, &c: A los.del mi Consejo, P~esigel1~

, "-

te y Qid0res dermis Audiencias-y'Chan-
cillerías; AJcatd~s;~iguacile§.~emi Ca-
s.i y__CoÍtte', 'y.á todos.los ,Correg~dore~~,
A..sis~el1te,Gob'ernadO,res)~Alcaldes m'a:
y~Qres\~·Ordinarios, Y'otros quálesq uiera -
lt!~Ges~y~·Justiciasde.esros mis Reynos"
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asi de Realengo, como los de Señorío,
.Abaden.go y Ord'eoes¡, tanto á 1,0s ,que ;:.'¡'
ahora son corno.á los que serán de aqui

( J" R r\adelante :'BABED~.QUe en.la . cal ,\Urde~
• • I • - ...

nanza ~qúese expidió para el =r= au- I

mento yceonsetncfon:deJps Mootes y ,
'Pl~ptíos del'R_eynú , 'eón -fecha.siete de
Diciembre de mil setecientos quarenta
suchú,seGomp~ehende ekapitulo vein-

CAPITULO 26'ysei~ 'quediceasl» ,·,Que'álos referidos.
I ;',Guardasjó Celadores, por ~eCOIJ1.p.ensa,

"aesu tr~b~jo;'se l~sexllna·de todas car- .
/ "gasC6ncejiles;·A16~am.ientós~ Quihtas .

_ ;JY ,L~evas;PQrel tielnp6.que sirvieren es-
~,tosOfiCIÚ~,se.les aplique'integramente; '.

. ;',la tercera parte'·de.las--penas;y dénun-
,j.ciacióne~ quehicieren ,siles perlnitá' ,
,).el.usa·lÍe ~tid~s.arrrias blancas 'ó.de fqe'-: .
"go-; si~1tdo cf5-krhedrdá, ~ n6:de -las
"prohibí:d~s , se les d~ ef faa,vbi'\ f~~yudal

, 't~que-R!dieren ~,¿o:n ,apcic{Qimi<etit{)'~é /
~;;q\l:e.seráti castigatlQs :sever·a~é[1ter ..los
, ,que 'n~lo-hici eren;~llml<\váá eS;;

~t~no ña-sta:re;JJos~11€~:~0.S-·.GQñló~p~in~
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"cipahnente interesados en Ia conserva- -
"cian y aumento de.los lVlontesy Plano,
,""tíos, les sitúen de su~Propios\a ayuda
"de costaque estimaren justa con la de-
"bida rnoderacion , errconformidad de
"lo prevenido ,~n la. ley delKeyno; y si-

, "no tuviesenrlos dich'ÜsP\ueblos'Propio~
;,deque gtatiticarles,tepa-rtah'este gastó'
.,;y el de losPlarrriosanualmente entre
"sus vecinos, sin exceder en manera al..
",guna, llevando cuenta' y razon formal / I

,jde loque -á ~~te fi-tv·reparciér011-,y co~
;-,brareri.con apercibimien tode qué res-
;,ti~uir.~nlo:qtle excediere; conel qua....,,',tro tanto ~~~neficiC),dl~lcDmim~'~-C'óri
,motivó de.unainstaricia que-el, : uarda
Celador de~:MQ-ñtésd~..Hueb·ar,:iPro~in~.
'ci~"de~Séyilla,;'dirigió:a~ Intellctente de
Mar!na- del dDctpattarnento" .ae~'Cadiz"
~qtrejándase@:.e:que:para:el presente an'Ql
se .le.habia norrrbradó ,plDr-41calde, des-

. atendiendo aqyt_ell(f~1Don~ce:j,ál~~las" fa.;
~op'eiel~qu~tund.ó'l~inéompatibilidad,
lo ~:~p'rese1)toelmlsnioInteirdcntc al
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lVlinisterio deMárina.; y conformeá la
resolucionque po-r aquella viame serví
tornar ,-se comunicó .al iniConsejo la cor-
respondiente Real Ordencon fecha de
diez y seis de Marzo de este año, y pu~_
blicada en, él , . acordó. para ,su, curn-

, plimiento expedir 'ésta mi Cé-dúla: Por
lá qual declaro á los Guardas Celadore~ .

. ..de ~iontes de MarIna la m-isma exen~
cion de cargas Concejiles que se-con-
cedió á los' Celadores de los demás
Montes del Reyno por el Artículo
veinte y seis de la Ordenanza-del- año de '.
mil setecientosqirarcntay ocho,'pof'ser
identicas las razones que' h~ypara>nn:o,s
y otros, -y,que mientras sirvan dichos:
oficios, deGuardas,C'eladores nopúedan ' .
ser nombrados para los. de. Alcaldes ni ~
demás deRepúblicai .por la -incqmpai:i":- .,
bilidad 'que tien-en ~entre sí, con la' pre-;
vencion de que.~l} los casos qlle ocurran-
'sobre su.observancia, haya de' conocer
la Jurisdicion Re'al ordinaria sin inter ...~
vencion alguna -de .lade Marina ,jara:
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. evitar por este medio; competencias: y I

'en su' conseqüencia os mando á todos, y
á- 'cada uno de vos en vuestros lugares,
distritos ~y jurisdicciones veais esta mi.

~'Real-r-esolucion,y la guardeis;curnplais)
.:y executeis , y .hagais guardar, cumplir .
..' y executar, sin contravenirla ) ni permi-'
. tir que se' contravcn ga en manera algu-
na: Que asi es mivoluntad, y que al tras-
lado impreso.de esta mi Cédula, firmado

I de Don Pedro E~colano de Arriera, mi
Secretario., Escribano de Cámara mas
antiguo y de Gobierno del mi Consejo,
se le dé lamisma fé y credito que á su ori ..
ginaL Dada en lVIadrid á primero de
Ago'sto de mil setecientos 'noventa y
dos:·yO EL REY: Yo Don Manuel
de Aizpun y Rcdín, Secretario del Rey
nuestro Señor lo hice escribir por su
mandado: El Conde de la Cañada:Don .
Francisco Gabriel Herran y Torres:
Don Francisco Mesía: Don Mariano, .

! ' e,olón: 'Don Juan Antonio Velarde y
Cienfuegosr Registrada: Don Leonar ..



do Marques': p¿~,él Canciller.lnayor:
Don Leonardo Marques. Es copia de
su o~igin~l, de que certifico.l?~on Pe-
dro Escolano, de Árrrieta."
~s_ copia -á ~alerrade su original que queda en mi

Oficio, y joder, ,a,. que me remito: y epfe di ello yo 4gus-
tin Herm'eneg~lrdoPicatoste, Bscribano por S. M. públi~
co, Je{N~tmero,"Ayu1Ztam.ieflto y. mayo.r de 'Rentas Ter'-
das, y" A!tabalas de esta ,Ciúdad de Segovia, Pueblos' y

. Sexmos de su .Iurisdicion 'y Partido, lo signo y firmo en (
ella á~16'de Octubre de .1.792•

Agustín Herm~negildo
Picatoste.
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